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Veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez notificadas todas las partes, procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad 
incoada por ZULY ALEXANDRA PINZÓN MARTÍNEZ, por medio de apoderada judicial, en 
relación a la falta de poder con la que cuenta la apoderada de la parte demandada, por 
consiguiente, solicita se de por no contestada la demanda; diferente a lo realizado por 
este Despacho en providencia del 16 de abril de 2024. 
 
Como cuestión previa, este Despacho llamará la atención de la apoderada de la parte 
demandada, pues de conformidad con el artículo 135, este último establece: 
 

ARTICULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 
alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas 
que pretenda hacer valer.  

 
Bajo lo anterior, tenemos que la apoderada NO señaló ninguna de las causales 
establecidas en el Artículo 133 del Código General del Proceso; situación que, por sí 
misma, daría pie a no tramitar la solicitud de nulidad, pues nótese como dicha norma es 
imperativa y exige a la parte que presenta la nulidad, argumente y cite de manera expresa 
la causal alegada, no dejando simplemente al garete su argumentación y pretender que el 
Despacho realice todo el trabajo que le corresponde como veedora de los derechos de la 
parte demandante; mucho menos, en un trámite de la nulidad, el cual corresponde al 
último remedio para sanear los vicios u otras irregularidades. Al respecto, la Corte 
Suprema de Justicia a reiterado dicha postura, pues ello, obedece al principio de 
excepcionalidad y especificidad de las nulidades, para lo cual, señala: 
 

“(…) Para garantizar que los juicios se tramiten con observancia del procedimiento, 
el legislador previó diversos remedios, siendo el más importante la denominada 
anulabilidad procesal. Esta medida permite excluir del orden jurídico aquellas 
actuaciones que presentan defectos e irregularidades significativas que lesionan 
prerrogativas constitucionales para, en su lugar, incorporar las garantías 
superiores. Se trata de una vía excepcional –dado sus drásticos efectos en el 
devenir del trámite–, que aplica solamente en los casos taxativamente 
enumerados por el legislador, en reconocimiento de su trascendencia de 
cara a los requerimientos del debido proceso.  
 
1.2.2. La cabal comprensión del régimen de la anulabilidad procesal impone 
reparar en sus principios rectores, a saber:  
 
(i) Especificidad, conforme al cual solo tienen la calidad de causas o motivos de 
anulabilidad las circunstancias consagradas como tales en la Constitución o en la 



ley. Las demás irregularidades del proceso –que puede haberlas, pues se trata de 
una empresa humana–, no son susceptibles de corrección por esta senda, sino 
mediante el uso de remedios procesales distintos (v. gr., la interposición de 
recursos ordinarios).1 Negrilla y Subrayado por el Despacho. 

 
A su vez, pretende la apoderada en síntesis de su escrito, que se de por no contestada la 
demanda, pues, considera, no se dan los requisitos para haber admitido la misma; el 
Despacho hace nuevamente otro llamado de atención, pues tales situaciones se tuvieron 
que haber alegado en la ejecutoria del auto que dio por contestada la demanda, y NO en 
este escenario, pues como se ha mencionado, la solicitud de nulidad es la ultima medida 
procesal a la cual las partes deben recurrir, por tanto, no debe ser usada de manera 
temeraria respecto de situaciones que tuvieron que ser invocadas en otros momentos 
procesales, ello, garantiza un debido respeto por el procedimiento. 
 
Al respecto, la Corte ha señalado lo siguiente en torno al respeto por el procedimiento: 
 

“El derecho fundamental al debido proceso, entendido como «el conjunto de 
garantías (...) a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en 
una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia» (CC, C-341 de 2014), 
es condición de validez de las actuaciones judiciales. De ahí que la Constitución 
Política proclame la observancia de las formas propias de cada juicio (artículo 29), 
y que el legislador disponga que «las normas procesales son de orden público 
y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento» (artículo 4CGP).  
 
El respeto por el procedimiento permite asegurar que la sentencia definitiva venga 
precedida de oportunidades para exponer argumentos, presentar y controvertir 
pruebas, elevar solicitudes y discutir las decisiones adoptadas por el funcionario 
que tramita la causa, entre otras exigencias que permiten reconocer a un juicio 
como justo. El respeto por las pautas procesales, pues, no debe 
entenderse como un culto vano al formalismo, sino como la garantía de 
realización de un derecho fundamental, que limita el poder del Estado y 
evita la arbitrariedad, a la par que legitima ante la sociedad el ejercicio 
de la potestad pública de administrar justicia. (…)” 2Negrilla y Subrayado por 
el Despacho 
 

Al respecto, este Despacho, y actuando como garante de los derechos de las partes, tanto 
demandante como demandada, dará tramite a la solicitud de nulidad, pese, a los yerros 
anteriormente descritos, pues considera pertinente dar claridad a las situaciones señaladas 
por la apoderada de la parte demandante. 
 
Sea lo primero decir que para este Despacho las pruebas documentales que obran en el 
expediente son suficientes para decidir la solicitud de nulidad previamente descrita; esto 
de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 4 del Artículo 134 del Código General del 
Proceso. 
 
Una vez aclarado lo anterior, pasa el Juzgado a resolver la misma, en los siguientes 
términos. 
 
Es conocido que las nulidades tienen como fin regresar el proceso al estado anterior, a la 
diligencia o actuación desplegada por la parte o por el Despacho, quedando incólume las 
pruebas que se hubieren decretado y practica dentro de la Litis. 
 
Ahora bien, como es sabido, estas nulidades son de carácter taxativo, es decir, solo se 
pueden proponer las contempladas en el Código General del Proceso3 o en leyes 
especiales, y quien la propone debe tener legitimación para ello. 

 
1 Auto AC2240-2023 Radicación 11001-31-99-003-2018-02558-01 M.P. Luis Alonso Rico Puerta 
2 Ibidem 
3 Artículo 133 entre otras 



 
Sobre este punto, el Artículo 133 ibídem dispone las causales de nulidad, entendiendo el 
Despacho que la causal alegada obedece a la establecida en el numeral 4:  
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 
superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente 
la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se 
reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las 
partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 
íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 
acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 
escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de 
apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de 
las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con 
la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código. 

Parágrafo. 
Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si 

no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece”. (Negrilla del Despacho). 

 
De la misma forma el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, consagra la posibilidad de 
solicitar la nulidad de la notificación personal, cuando no se cumplan con los requisitos 
legales para ello. 
 
Ahora bien, argumenta la apoderada judicial de la señora ZULY ALEXANDRA PINZÓN, que 
la abogada PAULA ANDREA LÓPEZ no se encuentra legitimada para actuar a favor de la 
demandada LAURA CATALINA LESMEZ PINZÓN, pues no existe mandato otorgado para 
actuar a su favor; teniendo como consecuencia lógica, que no debió tenerse como 
contestada la demanda por parte de este Despacho. 
 
A propósito, dicha consideración no es de recibo, pues solo basta realizar una simple 
mirada al trámite de este proceso, pues, recordemos, la señorita LAURA CATALINA 
LESMEZ PINZÓN se dio por notificada por conducta concluyente al constituir 
APODERADA JUDICIAL, y de ello, obra poder a Documento Nro. 10 del Expediente 
Digital 2024-000374 , y el cual se encuentra debidamente otorgado: 

 
4 Exp. Digital Doc. 010NotificaciónConductaConcluyente Pag.2 y 3 



 

 
 



Y es tan así, que este Despacho, en providencia del veintidós (22) de marzo de  
os mil veinticuatro (2024), dio por notificada por conducta concluyente y 
reconoció personería jurídica para actuar a la Doctora PAULA ANDREA LÓPEZ 
ARENAS: 
 

 
Bajo lo anterior, si la apoderada de la parte demandante pretendía discutir el derecho de 
postulación de la parte demandada, inclusive, tuvo que haberlo alegado dentro de la 
ejecutoria de dicha providencia, pues la misma fue legalmente notificada en estado del 
primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024); providencia que quedo debidamente 
ejecutoriada. 
 

 
En síntesis, es ilógico e impertinente, que la apoderada de la parte demandante indique 
que no existe poder para actuar por parte de la apoderada de la parte pasiva de esta litis, 
pues, se reitera, bastó un simple examen al expediente en su integridad para determinar 
que el poder de representación ya había sido aportado con suma anterioridad, inclusive, 
ya el reconocimiento de personería jurídica se realizó de manera previa a la contestación 
de la demanda; situación que por mero raciocino lógico, no es recibo, pues ¿Con que 
motivo este Despacho inadmitiría una contestación de la demanda por no aportar un 
poder para actuar, cuando previamente ya había sido aportado?, ello no guarda relación 
lógica con el tramite del proceso y los principios esenciales del mismo. 
 
Así las cosas, este Despacho declara la solicitud de nulidad como no prospera, llamando la 
atención de la apoderada de la parte demandante para que, en la medida de lo posible, se 
abstenga de presentar memoriales sin el lleno de requisitos, o cuando, los mismos, no 
obedecen al trámite propio de cada procedimiento, pues ello solo permite dilaciones las 
cuales, no serán aceptadas por este Despacho. 



 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Quimbaya Quindío,  

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Negar la solicitud de nulidad solicitada por la apoderada judicial de la señora 
ZULY ALEXANDRA PINZÓN MARTÍNEZ.  
 
Segundo: Ejecutoriada esta providencia, continúese el tramite respectivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


